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La duda razonable 
Angustias procesables para 
asesorar a la justicia 

 

En el manejo de la justicia se argumenta que los hechos en 

que se fundamenta un fallo deben estar demostrados más 
allá de toda duda razonable.  Esta expresión es interesante, 
porque subraya que las decisiones judiciales están cargadas 
de dudas. Pero la palabra razonable acepta dos 
interpretaciones: establece un umbral de duda, más allá del 
cual no sería razonable seguir dudando, o agrega el 
requisito de que la duda tenga la cualidad de ser razonada 
por alguien. 
El enfoque de la estadística como extensión de la lógica, es 
especialmente apropiado para pensar estas cuestiones. En 
el coloquio haremos una introducción a los métodos 
bayesianos y a su aplicabilidad en el ambiente judicial. 


